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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Ter 
III, 15 BIS 4 fraccio 
Ordenamiento Te 
elementos conten 
presentada ante e 

5 ÁBR "91 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
es I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2021-6237-SPA-4859 relacionado con la denuncia 
e organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est- Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigu entes hechos: 

(...) En varia 
ya que lo ha 
número 36, 

ocasiones he visto que podan (...) árboles y no creo que cuenten con los permisos necesarios, 
en de manera poco profesional (...) [Ubicación de los hechos: calle Bosques de los Ciruelos, 
olonia Bosque de las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 
de la Ley Orgánica 
85 y 89 de su Regl 
presente denuncia 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 
la Procuraduría A 
ambiental y es co 
defensa y restaura 
instancias y proce 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
petente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 

ión del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
imientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Afectación de arbolado 

La presente denun la ciudadana se refiere a la afectación de arbolado ubicado en calle Bosques de los Ciruelos, 
número 36, coloni. Bosque de las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Lilo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, 
a, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, 
erá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, 
para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del lugar. 

Al respecto, el artí 
para realizar la po 
misma que proce 
cuando se requier 
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Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento 
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la existencia de 
cuatro árboles de las siguientes características. 

Número Nombre común (especie) Altura 
(m) 

Diámetro a la Altura del 
Pecho (DAP) (cm) 

1 Laurel de la India (Ficus benjamina) 3.5 23 
2 Laurel de la India (Ficus benjamina) 3.5 14 y 14 (troncos bifurcados) 
3 Laurel de la India (Ficus benjamina) 3.5 21 y 18 (troncos bifurcados) 
4 Laurel de la India (Ficus benjamina) 3.5 22 y 13 (troncos bifurcados) 

Cabe señalar, se observa que anteriormente los árboles fueron desmochados, sin poner en riesgo su 
supervivencia, sin embargo, actualmente su copa está conformada por ramas de rebrote, con follaje del color 
característico de la especie (turgente), por lo que su condición es buena y su estructura es susceptible de mejora, 
en ese sentido no se constató alguna afectación que pudiera alterar la supervivencia del arbolado en comento. 
Cabe señalar, se exhortó a la persona responsable de la afectación motivo de denuncia a cumplir con la 
normatividad aplicable. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en virtud de que 
los cortes no comprometieron la supervivencia del arbolado, al constatar la recuperación de su follaje. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a la presunta afectación de arbolado, se constató fueron desmochados sin comprometer su 
supervivencia, sin embargo, actualmente, cuentan con rebrotes como parte de su recuperación, en ese 
sentido, su estructura general susceptible de mejora y su condición general es buena. 

• No obstante, se exhortó a la persona responsable de la afectación motivo de denuncia, a cumplir con la 
normatividad aplicable. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngate por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Con fi ndamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

TERCERO.- Notifíc uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México -014 ón 	09,11.1  i/eglywgp. 

él 17  IN 

P 
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